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Código:  GDI-GPD-F065 

Versión: 06 
Vigencia:  26 de julio de 2023 

Caso Hola No. 333573 

 
MEMORANDO 

(582) 
Bogotá D.C. marzo de 2025 
 
PARA: IRLANDA PALACIO TORRES 
                            CPS-293-2025– Contratista FDLK 

Apoyo a la supervisión 
 
DE:   KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA 

Alcaldesa Local de Kennedy 
 
ASUNTO:  Designación de apoyo a la supervisión. 

De conformidad con lo establecido en el siguiente contrato:  
 
CCV-1153-2024, suscrito entre el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY y CIA MIGUEL CABALLERO 
SAS., el cual tiene por objeto: “ADQUISICIÓN DE CHALECOS EXTERNOS BLINDADOS MASCULINO NIVEL IIIA 
PARA FORTALECER LAS ACCIONES DE SEGURIDAD EN LAS LOCALIDADES DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – 
LOCALIDAD DE KENNEDY, EN VIRTUD DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 2052 DE 2020” 
 
Me permito informarle que ha sido designado como apoyo a la supervisión del mencionado contrato. Es 
importante tener en cuenta, que quienes ejerzan como Supervisor y apoyo a la supervisión, deberán 
efectuar la vigilancia, control y seguimiento a la ejecución del contrato citado, para asegurar el logro 
exitoso de los objetivos y finalidades que se persiguen, en los términos, condiciones y especificaciones 
pactadas. Esto como garantía del buen uso, manejo e inversión de los dineros públicos y demás recursos 
del Estado que se han puesto a disposición de los contratistas. 
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP, en donde conste, por ejemplo, el 
cumplimiento de su objeto, suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, 
seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato y relación de pagos y saldos. De igual 
forma, dentro de sus obligaciones principales, se encuentra la vigilancia del cumplimiento del plazo de 
ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma de actividades, así 
como informar a este Despacho cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato, 
estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas de los contratistas, exigir la documentación 
e información que estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones como 
supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el sistema de 
seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás 
obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en los respectivo contrato. 
 
Una vez finalice el contrato, deberá emitir un informe final de apoyo a la supervisión, expedir la 
certificación final de cumplimiento del objeto contractual y elaborar la respectiva acta de liquidación.  

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20255820005453 
Fecha: 26-03-2025 
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Para lo anterior, es necesario que usted al momento de asumir las actividades de apoyo a la supervisión 
conozca y consulte de manera permanente los siguientes documentos, entre otros:  
 

DOCUMENTO  
Manual de Contratación Local  
Manual de supervisión e interventoría  
Estudios Previos  
Propuesta y/o carta de aceptación o intención  
Pliego de condiciones y/o anexo técnico  
Evaluación de la propuesta  
Copia del contrato y sus modificaciones 

 
Para dicha consulta, le informo que los Manuales mencionados se encuentran a su disposición en la 
INTRANET de la Secretaría Distrital de Gobierno y los demás documentos del citado contrato los ubicará 
en las PLATAFORMAS SECOP I y SECOP ll. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA  
Alcaldesa Local de Kennedy 
 
Proyectó: – Apoyo de contratación Duvan Jara  
Revisó y Aprobó: Elkin Leonardo López – Profesional Universitario Grado 219 Código 18  



1. Tipo de Amparo: X Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales

Buen manejo y correcta inversión del anticipo

Pago anticipado

X Pago de salarios,  prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales  

Estabilidad y calidad de la obra 

X Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados 

Calidad del servicio 

Responsabilidad Civil Extracontractual

Calidad de los bienes 

2. Expedida Por: DIA MES AÑO

SEGUROS DEL ESTADO S,A 3 4 2025

4.N° de poliza 

5. Beneficiario-tercero:

6. Número Contrato o convenio:

7. Objeto del Contrato :

8.Tomador:

Día Mes Año Día Mes Año

65.519.905,00$              10% $6,551,990,5 26 12 2024 21 10 2025

65.519.905,00$              5% $3,275,995,25 26 12 2024 21 10 2025

65.519.905,00$              5% $3,275,995,25 26 12 2024 21 4 2028

Proyectado por:

Revisado y Aprobado por:

Aprobado por:

Cargo: Cargo:

Firma:

9. Tipo de Amparos Valor del Convenio

Observaciones Las presentes pólizas se aprueba con ocasión a la Orden de compra No. 140198

 Profesional Universitario del FDLK        ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY 

PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES SOCIALES

CÓDIGO: GCO-GCL-F043. VERSION 01.  VIGENCIA: 17 de noviembre de 2017.

 Ajustado de acuerdo a Circular 16 del 1 de noviembre de 2017.

Elkin Leonardo Lopez

KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA  ,

 Fredy Alvarez Villalobos - Abogado Contratista del FDLK   

Adquisición de chalecos Externos Blindados Masculino nivel IIIA para fortalecer las acciones de seguridad en las localidades de Bogotá Distrito Capital – Localidad de Kennedy, en virtud del 

convenio interadministrativo No. 2052 de 2020

FECHA DE APROBACIÓN: 04/04/2025

3. Fecha de expedicion: 

      11-44-101245148 ANEXO 1

CUMPLIMIENTO

C.I.A MIGUEL CABALLERO SAS

SE    APRUEBAN   LAS   PÓLIZAS   DESCRITAS,  POR  ENCONTRARSE  DE  CONFORMIDAD  CON  LOS REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES,  RESPECTO DE LOS SIGUIENTES 

AMPAROS:

CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS 

BIENES

Orden de compra 140198

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

Porcentaje Valor Asegurado ($)

10. Vigencia

Fecha Inicial Fecha Final



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 1NICOLASMARTINEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

03 04 2025 26 12 2024 00:00 21 04 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

C.I.A MIGUEL CABALLERO SAS NIT: 900.127.140-4

PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA BD 7 PREDIO LA GLORIETA VEGA COTA, CUNDINAMARCA 3478199

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

TV 78 K NRO. 41 A - 04 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

4481400

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******13,103,980.96$ ******12,000.00 $ *******4,000.00 $ *******3,040.00 $ ************19,040.00 CONTADO

11-44-101245148

11-44-101245148



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100062959657-9

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

03 04 2025 26 12 2024 00:00 21 04 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

C.I.A MIGUEL CABALLERO SAS NIT: 900.127.140-4

PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA BD 7 PREDIO LA GLORIETA VEGA COTA, CUNDINAMARCA 3478199

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

TV 78 K NRO. 41 A - 04 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

4481400

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******13,103,980.96$ ******12,000.00 $ *******4,000.00 $ *******3,040.00 $ ************19,040.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

11-44-101245148



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 2NICOLASMARTINEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

03 04 2025 26 12 2024 00:00 21 04 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

C.I.A MIGUEL CABALLERO SAS NIT: 900.127.140-4

PARQUE INDUSTRIAL LA FLORIDA BD 7 PREDIO LA GLORIETA VEGA COTA, CUNDINAMARCA 3478199

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

TV 78 K NRO. 41 A - 04 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

4481400

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

NICOLASMARTINEZ

11-44-101245148

11-44-101245148


